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Se deelara texto oñcial y autéatieo el de las 
dieposiciones efíciales, CQalqaiera 4«« sea sa 
origen, pablicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatoria» en sn cniaplimiento. 

(Superior Dtereto de 20 de Febrera de 1861). 

ACETA 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 
les pnebíes del Arckipiélago erigido» «ivil-mente 
pagando sn importe los que paedan, j euplieado 
por les demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Eeal érden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de Ja plaza para el dia 8 de Jimio de 1885. \ 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
El Comandante D. Fernando López Bober.—Imagina
r ia . -Otro D. Pelayo Chacón María.—Hospital y prori-
siooes, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Fregó. 

Servicio déla plaza para el dia 9 de Junio de 1885. 
Parad», los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

El Comandante D. José Togores Arjona.--Imaginaria.— 
El Coronel D. Horacio de 8awas.—Vigilancia, hospital, 
provisiones y Sargento para el paseo de enfermos, Arti
llería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interne, 
José Pregó. 
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ílarina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 122. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

EQ cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Irlanda (costa O.) 

Valizamiento del rio Shannon. (A. H . , núm. 98i549. 
P«rís 1884.) Hácia el 1.° de Setiembre de 1884 tendrán 
lugar los cambios siguientes en el valizamiento del rio 
Shannon: 

Banco Rinana.—Una boya tronco-cónica de 1.a clase 
(can buoy) pintada de rojo, reemplazará á la boya cónica 
roja actual de 2.a clase. 

Banco Doanaha.=Una boya tronco-cónica de 2.a clase 
pintada de rojo se fondeará, por 10 metros de agua, á 1 
cable 1[2 ai S. 4o O. del cabezo de 5m,5 del banco, en 
las enfilaciones siguientes: extremo S. de la batería de la 
punta Kiic a dan al S. 61° O. á unas 2 millas; la ba
tería de Doanaha al N . 8° E. á 9 cables y 1[2; la boya 
de la barra Beal al S. 23° E., á 9 cables 1 ^ . 

Banco Carrig.—Una boya cónica de 2.a clase, pintada 
de negro se fondeará, por 8m,5 de agua; á 1 cable al N . 
7* O. del cantil N. del banco Carrig, en las enfilaciones 
siguientes: la batería de la punta Corran al S. 25° O., á 
7 cables l i2 ; la boya Rinana al N. 71° O , á 7 cables 
ll4; el faro de la isla Scattery al N . 31° O.; á 10 ca-
Mes 1|2. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 23° NO. en 1884. 
Carta número 62 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Argelia. 

Almadraba en el cabo Matifu. (A. H . , núm. 98i550. 
París 1884.) Próxima al cabo Matifu se ha calado una al
madraba que partiendo de tierra se dirige á Argel; su ex
tremo se ha señalado con dos pontones (barcas de pesca 
^in aparejo) fondeados por 22 metros de agua. 

El Pontón N . está al S. 73° O. del faro y el del S. al 
8. O. del faro. 

Los buques que se dirijan al fondeadero del lazareto, 
Nuevamente establecido en el cabo Matifu, deben dejar 
Por babor el pontón S. y arrancharlo á 50 metros de 
distancia. 

"Carta número 800 de la sección I I I . 

MAR DE L A S ANTILLAS. 
Colombia. 

Luz de Sabanilla. (A. H . , núm. 98i551. París 1884.) 
Los caracteres de la luz de Sabanilla (véase Aviso núm. 
1 de 1884), observados enn frecuencia á bordo del buque 
de guerra de los Estados-Unidos «Albatross>, son los si
guientes: fija, 35 segundos; eclipse, 9 segundos; destello, 
3 segundos, eclipse 9 segundos. 

E l destello es visible á 15 millas y la luz fija á me
nor distancia. 

Carta número 91 de la sección I X . 

ESTRECHO DE CARIMATA. 
Isla Bilitou. 

Bajo Heroine y arrecife Bower. (A. H . , núm. 98[552. 
París 1884.) Habiéndose buscado infructuosamente por el 
buque neerlandés «Hidrograaf> el bajo Heroine que se su
ponía en 3o 37' S. y 114° 1' E., se ha borrado de las 
cartas holandesas. 

El arrecife Bower que se encuentra en 3o 28' 30" S. y 
114'' 48' 47" E., es de coral, tiene 20 metros cuadrados 
de superficie y sobre él hay 2in.7 de agua en bajamar. 

Este arrecife, cuyas orillas son acantiladas, se encuen
tra casi en la medianía de un banco estrecho, de arena, 
que ocupa unas 12 millas del N . 1|4 NE. al S. I l4 SO. 
con un fondo medio de 16 á 18 metros. En su extremo 
S. hay de 20 á 22 metros de agua. Como sobre este 
banco no hay resaca, el agua no varia de color. 

Carta número 153 de la sección V. 
Isla Montaran ó Momprang. 

Arrecife al N . de Montaran. (A. H. , núm. 98(553. 
París 1884). El buque «Hi lrograaf* ha encontrado al N . 
de las islas Montaran un pequeño arrecife que puede 
ser el mismo en que toe* el buque «Cóndor». 

Este peligro se compone de dos pequeños arrecifes de 
coral que se encuentran entre sí NE. 1[4 N.-SO. 1̂ 4 S. 
distantes |400 metros. El más 8. que en bajamar tiene 
encima 4m)6 de agua, está en 2o 25l 10" S. y 114° 53' 
12" E. 

Sobre el arrecife N . hay en bajamar b ™ ^ de agua 
en bajamar, y entre los dos arrecifes se sondan de 29 á 
31 metros. 

Las orillas de estos peligros son acantiladas del tal suerte 
que á 200 metros se encuentran de 35 á 37 metros. So
bre ellos no se ha visto resaca. 

Marcaciones verdaderas. 
Carta número 153 de la sección V. 
Madrid 14 de Julio de 1884.—El Director, Ignacio Gar

cía Tudela. 

mm mmm 
AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 

Secretaría. 
E l Juéves próximo 11 del presente mes, á las diez 

de su mañana , se venderán en pública subasta en 
esta Secretaría, un caballo y una carromata decla
rados de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia para conocimiento del público. 

Manila 8 de Junio de 1885.—Bernardino Mar-
zano. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

Hallándose vacante la Espendeduría de efectos 
timbrados del pueblo de Taguig dependiente de esta 
Administración, se hace saber al público para que 
los que quieran pretenderla presenten sus solicitudes 

| documentadas en el término de 30 dias á contar 
| desde la publicación de este anuncio, á fin de pro-
1 poner á la Superioridad la persona que reúna me-
: jores condiciones. 

i Manila 6 de Junio de 1885.—Bernardo Carvajal. 

E l Presidente de la Junta Económica del Labora
torio Químico Farmacéut ico de estas Islas, 
Hace saber: que no pudiendo tener lugar la su

basta de medicamentos y utensilios de farmacia 
anunciada para el dia diez del corriente mes, por 
no mediar los treinta dias que determina el a r t í 
culo 14 del Reglamento vigente de contratación 
desde la fecha en que fué insertado el anuncio para 
la misma en la «Gaceta oficial» de esta Capital; se 
trasfiere dicho acto al dia diez y seis del mes ac
tual, debiendo tener presente lo espresndo en el anun
cio y modelo de proposiciones publicados en los dias 
doce, trece y catorce de Mayo en la «Gaceta oficial» 
de esta Plaza. 

Manila 8 de Junio de 1885.—?!lanuel Negro. ,2 

SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia 
al público que el dia 19 del actual á las diez de su 
mañana se sacará á segundo publico concurso el 
suministro de las ropas y efectos necesarios en el 
Hospital de Cañacao para reemplazo de los inutil i
zados en el tercer trimestre de 1884 85, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la «Ga
ceta de Manila» núm. 136 de 28 del mes anterior, 
cuyo acto tendrá lugar, ante la Junta que corres 
ponde al efecto que se reunirá en la Casa Coman 
dancia general del Apostadero en el dia espresado 
y una hora antes de la señalada; dedicando los 
primeros treinta minutos á las aclaraciones que de
seen los licitadores ó puedan ser necesarios, y los 
segundos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel de 
sello 3.°, acompañadas del documento del depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
r á n admisibles: se advierte que en el sobre de los 
pliegos deberá espreciarse el servicio, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Manila 6 de Junio de 1885.—Rafael Ramos Iz 
quierdo. 1 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia 
al público que el dia 19 del actual á las diez de su 
mañana se sacará á segunda licitación pública la 
construcción y reparación de las casetas de los 
Celadoras del no de Manila, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la «Gaceta de Minila» 
núm. 135 de 27 del mes anterior, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta que corresponde al efecto que 
se reuni rá en la casa Comandancia general del 
Apostadero en el dia exprésndo y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros treinta mi 
nutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
ó puedan ser necesarios y los segundos para la en 
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trega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3 *, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles: se advierte que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
de\ interesado. 

Manila 6 de Junio de 1885.—Rafael Ramos Iz
quierdo. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia Q de Julio próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Perpetuo 
Panguiíigan, situado en el sitio denominado Antagan 
jurisdicción del pueblo de^ Tumauini de dicha provin
cia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

La Lora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Saloa de actos 
públicos. 

Manila 2 de Janio de 1885.—P. S., Eduardo Martin de 
la Cámara. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío situado en la jurisdicción de Tu-
mauiui provincia de la Isabela de Luzon, denunciado 
por D. Perpetuo Panguirigan. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Antagan 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de ciento 
sesenta y tres hectáreas, setenta y dos áreas y setenta 
y cinco centiáreas, cayos límites son; al Norte, con ter
reno del Estado; al Este, con id. solicitado por D. An
selmo Gayaba; al Sur y Oeste, con el rio Pinacanauan. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos treinta y siete pesos, 
cuarenta y cioco céntimos y cuatro actavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de la Isabela en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la <Gaceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio el 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo 
de diez minutos á los licitadores para la presentación 
de su pliego. 

5 a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 3.#, espresándose en número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno, 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia 
de Isabela, la cantidad^de diez y seis pesos, ochenta y 

siete céntimos y cuatro octavos, que importa elj) p § 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de lianza para responder del cumplimiento del con
trato, en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudi
catario provisional hasta que se halle solvente de su 
compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de 
pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto 
que deberá quedar unida al espediente ínterin no tras 
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó 
renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
J unta. 

8. a Una vez presentados ios pliegos no podrán reti
rarse bujo pretesto algún©, quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeraciop, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
al mejor postor, salvo el derecho de tanteo establecido en 
la cláusula 12.a. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dich© término, se considerará el mejor postor 
al licitsdor que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterioi., se 
uegáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 

•on el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de la Isabela, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Tócales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
oeho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la 
Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se 1© notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
sentára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Reutas y Propiedades ó por el Subdele
gado de Hacienda pública de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es- ' 

podientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por . 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como tambiea el entender 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre límite 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será uula la venta, 
quedando en ciso contrario ñrme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila 11 de Mayo de 1885.—El Administrador Cen
tral de Reutas y Propiedades.—P. S., Florentino Mon-
tejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

INTENDENCIA GENERAL OE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Consigaiente á lo dispuesto en el Real De-
1 creto de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la 
| emisión de Billetes del Tesoro de estas Islas, 

creados por decreto del Gobierno general de 
las mismas de 6 de Abril de 1877 para pago de 
las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado 

! que el dia 25 del actual á las diez de 
i su mañana, se verifique ante la Junta general 
í de amortización de la deuda de Colecciones de 

tabaco, que para este efecto se constituirá erv 
¡ el salón de actos públicos de esta Intendencia 
i general, sito en el edificio antigua Aduana la 

83.a subasta, para la amortización de dichos cré
ditos. 

L a cantidad que se destina á dicha amortiza-
; cion es la de 8.333 pesos 33 céntimos. 

E l tipo á que el Tesoro adquirirá los expre-
I sados Billetes es el de ochenta por ciento de su 
| valor nominal, que se ha dignado fijar para esta 
| subasta el Excmo. Sr. Gobernador General, de 

acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
I de lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
i de 1878; no admitiéndose las proposiciones que 
j no estén dentro de éste, y prefiriendo las de 
| tipo más bajo en la forma que se expresa á 
| continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, podrán verificarlo con 

i sujeción á las reglas y formalidades siguientes: 
Las proposiciones que se presenten han de 

extenderse con sujeción al modelo que se in
serta á seguida de este anuncio, y se expresará 
en ellas la série, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor é importe nominal de 
los títulos que los proponentes se comprometen 
á entregar, así como el valor efectivo al tipo 

. que fijen en su proposición, en el concepto de 
que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes 
se expresarán en letra, en pesos fuertes y cén
timos de peso, sin hacer mérito de quebrados 
de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se expresará 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el número de los que contenga el 
pliego, los cuales se entregarán al Sr. Presi
dente de la Junta; dándose, para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, 
y prévia lectura por el Escribano de Hacienda 
del anuncio de la subasta, se procederá por 
el mismo á la apertura de los pliegos, qua 
para este efecto le pasará el Presidente, des
echándose desde luego las proposiciones que con
tengan tipo superior al señalado; y admitién
dose las que no excedan por el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo 
á mayor, según el precio de cada una, comen
zará la admisión prefiriendo siempre las de pre
cios más bajos. 

E n igualdad de precios, se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; e i la inteligen
cia de que para este efecto, se considerarán 
como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio, 
y entre las de tipo y suma igual se hará la ad
judicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la 
subasta, las proposiciones que no hayan tenida 
cabida, quedarán desechadas. Si la última ad
mitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para sa: 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más 
proposiciones, se adjudicará la suma en cuestión 
por sorteo entre los firmantes de éstas 

Esto mismo se verificará cuando resulten 
admitidas dos ó más proposiciones iguales por 
la total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residen
tes en las Colecciones y provincias, podrán mosj 



B parte en las subastas, enviando sus pro-
aciones en pliegos cerrados, y bajo doble sobre 
Escribano de Hacienda, por conducto del res-
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colector ó Reverendo Cura Párroco ó 
ctatnente al Presidente de la Junta, debiendo 
irlo en pliego certificado en uno ú otro caso, 

j^s Billetes que se adquieran por consecuen
te las proposiciones admitidas, se presenta-
eIi la Tesorería Central, si fueren de perso-

• que han suscrito sus proposiciones en esta 
ital, ó que siendo de provincias, les convi

de verificarlo en Manila, á los 15 dias de 
Jicacion de la subasta, y á igual número 
'¿jas después de recibido el aviso que al efecto 
jirigirá el Presidente de la Junta de amor-
uion al Administrador ó Subdelegado deHa-
nja, quien deberá dar conocimiento de él á 
interesados, si fuesen de las enviadas de las 

Lciones ó provincias. 
Unos y otros se acompañarán con dobles 
[laras y conteniendo al dorso de los Billetes 
siguiente endoso: "á la Junta general de 
ortizacioa de la deuda de Colecciones de 
flco, para su amortizado i por subasta, y 
fecha y firma del proponente, y en aquellos 
p d r á la numeración por orden correlativo 
menor á mayor, no admitiéndose otros Bi
es que los designados en los pliegos de pro
icio nes. Una de las expresadas facturas se 
folverá al interesado con el "Recibí" de la 

en que se presenten, para su resguardo. 
Administradores ó Subdelegados de Ha-
pública de provincias, á quienes se pre-

i facturas con Billetes admitidos en la su-
los remitirán inmediatamente en pliego 

|ficado al Presidente de la repetida Junta, 
que disponga su comprobación con los res-

Iros talones. 
brnprobados que sean los títulos de unos ú 

h rematantes con sus respectivos talones, y i 
'arados legítimos, el Intendente general de 
rienda. Presidente de la Junta de amortiza- \ 
i, dispondrá que la Ordenación de Pagos ex- ! 
¡los oportunos libramientos á favor de aque-

y anunciará en la Gaceta de Mani l a el , 
en que pueden estos hacerlos efectivos en i 
Tesorería Centraren cuyo acto deberán pre- j 

a factura que les sirve de resguardo de \ 
. En caso de que la adjudicación del i 

ó parte de la cantidad, se hubiese he- I 
i favor de algún proponente con residencia | 

W'ovincias, que no hiciese uso de la facultad j 
presentarlos en la Tesorería Central, se co- I 

fiearán las órdenes oportunas al Administra- \ 
ó Subdelegado de Hacienda, para que veri- ! 
•eel pago, prévia presentación do la factura, 1 
llardo de que antes se trata. 
l5!"la 6 de Junio de 1885.—Luna. 

MODELO D E PfiOPOSICION. 

, vecino de ofrece para su amor-
^ n en la subasta que ha de celebrarse en 
^ el dia de de 188 los bi-
I del Tesoro de la emisión decretada en 6 
Mú[ de 1877, que á continuación se ex-pre-
''Qportantes pesos noftiinales al cam-

, 6 pesos cénts. por 100 de su va-
^«linal, y con sujeción á las condiciones 
^niprende el anuncio para la misma, pu-
^ por la Intendencia general de Hacienda. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Importe efectivo de los mismos al tipo de 
esta proposición 

de de 188 

(Firma del proponente). 

MODELO D E F A C T U R A . 

Factura de billetes del Tesoro de la emi
sión decretada en 6 de Abr i l de 1877, impor
tantes en junto pesos nominales que D 
vecino de presenta en la (aquí se expresará 
si es en la Tesorería general. Administración ó 
Subdelegacion de Hacienda), los cuales van en
dosados á la Junta general de amortización 
de la deuda de Colecciones de tabaco para su 
amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición, que para tal efecto hizo 
el que suscribe en la celebrada en Manila el 
dia de de 188 y cuya pre
sentación se verifica para los efectos de su pago 
en metálico. 

Número 
de billetes 

ofrecidos 
por cada sé

rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

de. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

.de 188, 

Pesos. Cént 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Total nominal 

R E S U M E N . 

Pesos. Cént. 

I 
%¡ero ^e bületes ofrecidos. 

r nominal de todos ellos. ps. 

(Firma del presentador). 
NOTA:—Esta factura deberá extenderse en 

un pliego entero de papel, con objeto de que 
sirva de carpeta para contener dentro los bille
tes del Tesoro que á la misma deben acom
pañarse . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Direccioa general de Aáminís-
tracioa Civil se sacará á subasta pública el arrieado del 
arbitrio del impuesto de carruages, carros y caballos de 
la provincia de Balacan á perjuicio del contratista chino 
Pablo Lim-Qaeco con la reducción de un diez por ciento 
del tipo anterior, ó sea, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 8907'30 pesos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en i a «Gaceta» núm. 
5 de 5 de Enero de 1884. El acto tendrá lugar ante 
la Jun t i de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 
Manila (Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 7 de Julio próximo las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel de sello 3.' acompañando, precisamente por sepa
rado el documento de garantía cerrespondiente. 

Manila 7 de Junio 1885.—Enrique Barrera y O^ldés. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del primer grupo de la 
provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progresión as
cendente de 3.888 pesos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» n.0 333 de 
30 de Noviembre último. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 7 de Julio próximo las diez en punto 
de su m alana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello 
3. 0 acompañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Junio de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del l.er grupo de la pro
vincia de llocos Norte, á perjuicio del contratista chino 
Cu-Veco bajo el tipo en progresión ascendente de 2461'11 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» núm. 230 de 20 de 
Agosto del año 1881. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros 
de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 7 de Julio próximo las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposieiones estendidas en papel de sello 
3 0 acompañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Junio de 1885.—Enrique Barrera y Galdés. 

Por disposición de la Direccioa general de Adninistracim C i 
vil se sacará á subasta públi-a el arriendo del nr 'itrio de la reí-
tanza y limpieza de reses del primer gr ipo de la provincia it« 
Bitangas, bajo el tipo en progresión ascendente de 59.53-75 pesos 
anuales y con entera sujeción al plieg) de condiciones ^ue a 
continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la esoresada Dirección que se reunirá en h casa 
núm. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros de esti ciu
dad) y en la subalterna de diiha provincia el dia 7 de Julio próximij 
las diez en punto de su mafianí. Los que deseen optar á la subasta 
podrán preseniar sus proposiciones estendidas en papel de sell ) 3.<v 
acompañando precisamente por sepirado el documento degarantíaL 
correspondiente. 

Manila 7 de Junio de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA.CION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego d« condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
ór ien núm. de M de Junio de 1877 y aprobado por Reak 
órden núm. 409 fecha i de Mayo de 18S0. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de Ut 

matanza y limpieza de reses del primer grupo de la provincia de 
Batangas bajo el tipo en progresión ascendente de 5933 pesos 
73 céntimos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública y solemaa 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de alta medss 
de la Dirección general de Admtnistncion Civil y la subilteraa 
de la esoresada provincia. 

3. a La licitación se verificará oor pliegos cerrados y las pro
posiciones que se bagan se ajustarán precisamente á la furias 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación; en iat 
inteligeneia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como limitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite coa el corres
pondiente documento, que entregara en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja cíe 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administracioa de Ha
cienda pública de la provincia en que simultánea méate se cele
bre la subasta, la suma de pfs. íOS'O? cént. equivalente al cinc^ 
por ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que oerteoezca á la proposición aceptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Administración 
Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el ?cto de la sobisU 
y no se admitirá esplicacíon ni observación alguna que lo ia-
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadore». 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
j rubricados, los cuales ce numerarán por el orden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pra-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos par 
el órden de su numeración: se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para h in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fueres 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos-, 
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación deñnitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederí 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicíirá el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se eneumtre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposieiones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almoaedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie coa la debida anticipación. Eí licitador é 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto pers**-
oalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspoa-
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe io-
tal del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere qoe 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde eí 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remite, se tea-
drá por rescindid® el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de "27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nue^o 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante ía 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aq teí 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podn embargarle 
bienes, hasta cubrir l*s responsabilidades probables, si aque
lla ni» alcanzase. De no presentarse proposición admisible para et 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta dé la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la proviacia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas eje-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo s* 
abonará precisaaiente ea plata ú oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad aatsc -
pada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, iacurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dich* 
multa, asi como la cantidad á que asciéndala mensualidad se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable piaz» 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el conirato, cuyo acia, 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.a 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en í« 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde lueg^ 
de sus funciones al contratista y dispondrá que U recaudación ÚQI 
arbitrio se verifique por Administración. 

L a demora ó faltado cumplimiento á estas disposiciones impli. 
cará responsabilidad pan el jefe de la provincia, que la Dirección 
general de Administración civil le exijirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podra exigir mayores derechos 'Tue 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato qus 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito ea 
la cláusula 15. 
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15. Es obligación del contratista establecer ea todos los pae-
Irtos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro-
ristos del personal y útiles necesarios para la matanza y lim
píela de las reses. 

16. Ifo podrá matarse res alguna en otros sitios que tos de-
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pro. 
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
«le mulla y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti-
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
"~ínate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de oue dehe constar cada libro. 

•20. El contratista que?ia sujeto en lo relativo á la matanza 
áe carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. 0 del Reglamento para 
3a marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Snperior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
Ja Gaceta nüm. ¿79 de 3 de Diciembre del mismo año. 

í l . No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu-
znento de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art. l.o cap. l.o 
^el Reglamento anteriormente citado. 

82. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no poorá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
¿ l a s condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa, 

28. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ernato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad do la provincia, los goberradorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
eomo representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia riel modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi-
aiooes toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se ínterponsf.in. 

>6. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por esoacio de seis meses si así conviniere ásus intereses 
fi de rescindirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. I'odrá si acaso le eon-
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo puriiem resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
«atregüe el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
eomo los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
svae ienn á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por l.i via coutenciosa-ndminislrativa que señalan las 
eyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
«ste contrato, á no ser fine los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y aplicación de la 
nueva tarifa, hijo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resullára acuerdo entre ambas panes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 25 de Mayo de 18^5.—El Jefe de la Sección de Gober-
aacíon.—P. O., José M. Seijó. 
Tari fa de derechos d la que ha de sujetarse el contratista para 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpiexa de reses 
en la* provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'7o 
Por cada cerdo . « >'25 
Por cada carnero. , *• >«50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 25 de Mayo de 1885.-EI Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. 0., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del primer grupo de la provincia de Batangas por 
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en ia cantidad de 893 pssos 07 cént. 

Fecha j firma. 3 

'rovidendas 
Don Jul ián García y Duran, Teniente de Navio de 

la Armada y Ayudante de la Capitanía de este 
puerto. 
Por el presente edicto, y segun derecho que me 

conceden las Reales ordenanzas de la Armada, cito, 
llamo y emplazo á Mauricio Tobillo, piloto del 
casco núm. 1968, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la fecha de la publicación en 
la «G-aceta oficial» de esta Capital, comparezca en esta 
Comandancia de Marina y Capitanía del Puerto de 
Manila á declarar en la sumaria que se instruye 
en la misma contra Hermógenes Dionisio por asalto 
y robo ocurrido á. bordo de su casco en el rio de 
Bancung Malapat el 22 de Junio de 1884. 

Manila 5 de Junio de 1885.—Julián García . 

Don Juan Duarte y Andujar, Teniente de la 3.a 
Compañía del Regimiento Infantería Iberia núm. 2 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel 
l.er Jefe del mismo. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se en

contraba de guarnición, el soldado de la segunda 
Compañía, Rafael Gabatutan h'jo de Simeón y de 
Feliciana Navira, á quien estoy sumariando por el 
deliio de segunda deserción. Usando de las facul
tades que las ótdenanzas conceden á los oficiales 
del Ejército; por el presente primer edicto, llamo y 
emplazo al soldado Rafael Cabatutan, señalándole 
el Cuartel de la Luneta donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta dias, que se princi
piará á contar desde la publicación de este edicto 
para dar sus descargos, y de no verificarlo en el 
pl^zo señalado, se le seguirá la sumaria en ausen
cia y rebeldía. 

Dado en Manila á 3 de Junio de 1885. Juan 
Duarte. 

Don Salvador Cabrerizo Ayala, Capitán graduado 
Teniente de la cuarta Compañía del Regimiento 
Infantería núm. 5 y Fiscal nombrado para ins
truir sumaria contra el soldado del mismo Regi
miento Cleto Besabe Anacleto acusado del delito 
de primera deserción. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden, por este segundo 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de veinte dias, comparezca 
en la guardia de prevención del cuartel de Infante
ría de esta plaza, pues de no verificarlo le para rá 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Zamboanga á 26 de Mayo de 1885.— 
E l Capitán Teniente Fiscal, Salvador Cabrerizo Ayala. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Binondo, dictada en esta fecha en la causa 
núm. 5752 seguida contra Julián de los Angeles 
por hurto, se cita y emplaza al mismo, indio, viudo, 
de treinta años de edad, natural de Lingayen pro-

[ vincia de Pangasinan, empadronado en la Coman
dancia de la Guardia Civi l Veterana, domiciliado 
en el arrabal de S. José y de oficio cochero, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la 
publicación de la presente citación, se presente en 
el Juzgado de dicho distrito ó en la cárcel de Bi-
libid á fin de notificarle la Real sentencia recaída en 
la espresada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 5 de Junio de 
1885. — Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Binondo, dictada en esta fecha en la 
causa núm. 5732 seguida contra Plácido Frigoles y 
otro por hurto, se cita y emplaza á dicho Frigoles, 
indio, casado, de treinta años de edad, natural y 
empadronado en el pueblo de Santa Cruz de Malabon 
provincia de Cavife, de oficio labrador, y transeúnte 
en esta Capital, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la publicación de la presente 
citación, se presente en el Juzgado de dicho dis
trito ó en la cárcel de Bilibid á fin de notificarle 
la Real sentencia recaída en la espresada causa, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le p a r a r á 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 5 de Junio de 
1885. Bernardo Fernandez. 

Gaceta de Manila.—Núm U a 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
crito de Quiapo recaída en los autos de testa^ 
taria de L). Calixto Caviedes, se venderán en 
blica almoneda con la baja del quinto de su 4 
lúo, el solar y harigues pertenecientes á la 
bajo el tipo en progresión ascendente, el pri^ 
de ciento noventa y siete pesos veinte céntimoi 
los segundos de tres pesos y veinte céntimos l 
los dias 15, 16 y 17 de Junio próximo venider( 
los Estrados de este Juzgado: entendiéndose qUe 
dos primeros dias serán de pregones y el 
de remate á las doce en pumo de su mañana. 

Escribanía del Distrito de Quiapo á 29 de Ma 
de 1885.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 
Distrito de Quiapo recaída en la causa núm. 4813 
se sigue contra Bernabé Resurrección, y otros por 
y lesiones, se cita, llama y emplaza á Victoria Floj 
y Valentina Salvador, vecinas de S. Sebastian, 
que en el término de nueve dias, se presenten eirj 
Juzaado para declarar en la mencionada causn. 

Escr ibanía del Distrito de Quiapo 6 de Junio 
1 8 8 5 . - P . O. Plácido del Barrio. 

Don Gerónimo Sánchez Soria, Juez de 1.a instaoi 
de esta provincia, que de estar en pleno ejercii 
de sus funciones, yo el infrascrito Escri 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al auseJ 

Ignacio Tanda, natural y vecino de esca Cabecü 
empadronado en el barangay núm. 24 de D. Einigd 
Tabamo, soltero, de veinticinco años de edad 
estatura baja, cuerpo regular, pelo, cejas y 
negros, cara redonda, con algunas cicatrices dt 
rucias, barba poca, nariz chata y color taoM 
para que por el término de treinta dias, couu 
desde la inserción de este edicto, se presente enu 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á « 
testar los cargos que contra él resultan de las 
gencias criminales que instruyo contra el misu 
otros por robo en cuadrilla. Si así lo hiciere leol 
y administraré justicia y en caso contrario fall 
dichas diligencias en ausencia y rebeldía del mif 
parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 3 de Junio 
1885.—Gerónimo Sánchez.—Por mandado de 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor enpfl 
piedad y Juez de primera instancia de esia provim 
de la Pampanga, que de estar en actual ejercí 
de sus funciones, yo el insfrascrito Escribano 
Por el presente cito, l lam > y emplazo al ausei 

Feliciano Dizon, vecino de Magalang procesado 
unas diligencias criminales por hurto, para qiief| 
el término de treinta días 3 contar desde la $ 
cacion de este edicto, se presente ante este Juzgsi 
ó en las cárceles del misma á contestar y deí̂  
derse que contra él resultan de las espresadas 
gencias: que de hacerlo así le oiré y adminisfr^ 
justicia y en caso contrario sustanciaré dichas 

[ ligencias sin mas oirle ni emplazarle, parándole 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor 30 de Mayo de 1885_ 
Emilio Martin. — Por mandado de su Sría,, Mar'a 
de Keyser, 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde maVor 
propiedad y Juez de primera instancia de ^ 
provincia de Bulacan, que de estar en pl6110̂  
cicio de sús funciones, el presente Escribano 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pvo0' 

Apolinario Legapi, natural de San Miguel de MJj 
y empadronado en la Cabecería núm. 6 del de 
José de esta provincia, casado, de 37 años de 
para que en el término de 15 dias, se presente en 
Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera, á 
tener efecto su condena de dos meses de prisi0111 
destino á trabajos públicos que se le impuso Vo l 
Real sentencia recaída en la causa núm. 49l4se9j| 
en este Juzgado contra el mismo por lesiones» rj 
cibiéndole que de no hacerlo se le formará la op01 

causa. . o A iñ 
Dado en la casa Real de Bulacan á 3 oe ^ 

de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado de su 
Vicente Enriquez. 

Imprenta de Aniso* del Paf« oaUe dp Anda aá»-


